
































































































Ayuntamiento de
Talavera de la Reina

Área de Servicio: Contratación, Patrimonio y Estadística

Expediente n.º: 36/2019

Asunto:   PCAP-CCC

NÚMERO DE EXPEDIENTE 36/2019

TIPO DE CONTRATO SERVICIO

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO

TRAMITACIÓN           Ordinaria              Urgente              Anticipada   

Cabe recurso especial           Sí            NO

Sujeto a regulación armonizada           SÍ            NO

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO

1. PODER ADJUDICADOR

ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE Ayuntamiento de Talavera de la Reina. CIP: P-4516600F

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN Alcaldía Código DIR 3: L01451650

SERVICIO GESTOR Concejalía de Régimen Interior, Seguridad y 
Movilidad Ciudadana

Código DIR3:

Dirección del poder adjudicador Plaza Padre Juan de Mariana núm.8
45600 TALAVERA DE LA REINA

Código NUTS: ES425

Perfil del contratante https://www.contrataciondelestado.es

Correo electrónico del órgano de 
contratación

licitacion@talavera.org

Responsable del contrato D. Francisco Quevedo Cerezo, Intendente de la Policía local

Unidad encargada del seguimiento y 
ejecución del contrato

Concejalía de Régimen Interior, Seguridad y Movilidad Ciudadana

2. DEFINICIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO

Definición del objeto:  Servicio de retirada de vehículos en estado de abandono (previo el procedimiento
legalmente establecido) del depósito y de la vía pública en el término municipal de Talavera de la Reina y
su gestión como residuo por Centro Autorizado de Tratamiento, así como la tramitación de bajas definitivas
de estos vehículos.

Justificación de la necesidad e idoneidad del contrato:

Es objeto de este contrato el cumplimiento de las obligaciones impuesta al Ayuntamiento por el artículo 5.2
del Real Decreto 20/2017, de 20 de enero, sobre los vehículos al final de su vida útil, de entregar a un cen-
tro de tratamiento para su descontaminación aquellos vehículos declarados abandonados de conformidad
con el artículo 106  del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

El presente contrato tiene por objeto la adjudicación del servicio de retirada y transporte de los vehículos
abandonados, depositados en la vía pública, o en el Depósito Municipal una vez transcurridos los dos mes-
es que establece el  artículo 106 del  Real Decreto Legislativo 6/2015,  su tratamiento y expedición del
certificado de destrucción del vehículo, por un gestor autorizado y la tramitación de las bajas definitivas
ante la Jefatura de Tráfico. Esta retirada se producirá durante toda la vigencia del contrato, y a instancia de
la Policía Local que remitirá a la adjudicataria solicitud de recogida, indicando marca, modelo, matrícula o
bastidor,  color  y lugar  de la  ubicación del vehículo,  siendo suficiente su comunicación por los medios
oportunos.

Todas las características técnicas, datos, prestaciones y cualesquiera tareas contratadas se describen en
el Pliego de Prescripciones Técnicas.

NO división en lotes
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Justificación: Justificado por la necesidad de coordinar la retirada, entrega y tratamiento del vehículo como
residuo según lo dispuesto en el artículo 106 del R.D.L. 6/2015 y R.D. 20/2017.

Descripción:  Servicio de retirada de vehículos en estado de abandono (previo el procedimiento legalmente
establecido) del depósito y de la vía pública en el término municipal de Talavera de la Reina y  su gestión
como residuo por Centro Autorizado de Tratamiento, así como la tramitación de bajas definitivas de estos
vehículos.

CPV: 50118110-9 Servicio de remolque de vehículo  90511100-3 Servicios de recogida de desperdicios 
sólidos urbanos

Contrato reservado D.A.4ª:       NO        SI

Número máximo de lotes a que los licitadores podrán presentar ofertas: Todos

Limitaciones del número de lotes a adjudicar:  SÍ          NO

Número  de  lotes  que  como  máximo  se  pueden
adjudicar a un solo licitador:

Criterios objetivos a aplicar para determinar los lotes
que serán adjudicados:

Oferta integradora según artículo 99.5 LCSP:  SÍ          NO

Combinación o combinaciones que se admiten: Clasificación  o  solvencia  exigida  para  cada
combinación:

3. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DEL CONTRATO

Presupuesto base IVA excluido Tipo de IVA:    % Importe Presupuesto base IVA incluido

Importe del Canon estimado total:
66.200,00 €

 (16.550,00 €  anual)

Exento
66.200,00 €

(16.550,00 € anual)

Sistema de determinación del  precio:  La  contraprestación  del  Ayuntamiento  está  constituida  por  la
entrega del vehículo al contratista, retribuyéndose el adjudicatario por el precio que obtenga por la venta
del vehículo como residuo urbano.
El importe del canon, estimado en base al precio del mercado es el siguiente:
Turismo: 200 €.
Motocicletas y ciclomotores: 30 €.
Resto de los vehículos (furgonetas, camiones, autobuses y vehículos mixtos): 300 €
Todo ello con IVA excluido de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84. Uno. 2º c) de la Ley 37/1992,
de 28 de diciembre, del que el Ayuntamiento está exento.
El importe total del canon anual se estima sobre la base de la previsión anual para el 2019, que se prevé
similar al 2017 (último año que se tiene contabilizado), cuyos vehículos retirados han sido los siguientes:
70 turismos, 15  motocicletas y ciclomotores y 7 resto de los vehículos (furgonetas, camiones, autobuses y
vehículos mixtos).

OBJETO UDS CANON SIN IVA TOTAL SIN IVA

Turismo 70,00 200,00 14.000,00

Motocicletas y ciclomotores 15,00 30,00 450,00
Resto de los vehículos (furgonetas, camiones, autobuses y vehículo
mixtos) 7,00 300,00 2.100,00

TOTAL PRESUPUESTO BASE LICITACIÓN

Lotes Importe del canon IVA excluido Tipo de IVA% Importe IVA Presupuesto canon IVA incluido

Único 66.200,00 € Exento 66.200,00 €

TOTAL 66.200,00 € Exento 66.200,00 €
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4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

 TOTAL

Presupuesto base de licitación (IVA excluido) 66.200,00 €

Importe de las modificaciones previstas (IVA excluido)

Incremento 10% número de unidades artículo 301 (IVA excluido)

Prórroga/as (IVA excluido)  16.550,00 €

TOTAL VALOR ESTIMADO 82.750,00 €

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: Canon y prórrogas

5. RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN

Ayuntamiento Comunidad Autónoma Otros

 % % %

Por  tratarse  de  una  contraprestación  económica  a  favor  del  Ayuntamiento  no  precisa  crédito
presupuestario.

6. PLAZO DE EJECUCIÓN Y LUGAR DE EJECUCIÓN

PLAZO TOTAL: 4 años (48 meses)
Fecha de inicio: Desde la firma del contrato
Fecha final:

PLAZOS PARCIALES:       NO       SI:

Las recepciones parciales       SI       NO darán derecho al contratista para solicitar la cancelación de la 
parte proporcional de la garantía definitiva.

PRÓRROGAS:      SI       NO Duración máxima: máximo 12 meses

LUGAR DE EJECUCIÓN (Código NUTS): ES425

Modo de ejercer la vigilancia y comprobación por parte de la Administración: Haciendo recuento a la
entrega de material y comprobando que cumple tanto las condiciones estipuladas en el Pliego y en la
oferta presentada.

7. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN

Condiciones especiales de ejecución (artículo 202.2) como mínimo una:

De tipo ambiental: Descripción:

De tipo social: Descripción:  La  empresa  deberá  establecer  medidas  que
favorezcan  la  conciliación  de  la  vida  personal,  familiar  y
laboral de las personas adscritas a la ejecución del contrato
conforme establece la Ley Orgánica 3/2017, de 22 de marzo,
para la igualdad efectiva de hombre y mujeres.

Relacionadas con la innovación: Descripción:

Otras condiciones especiales de ejecución: Descripción:

8. REVISIÓN DE PRECIOS

       NO        SI. Fórmula:

9. HABILITACIÓN REQUERIDA

Procede:       NO  SÍ.  Documentación para su acreditación: La empresa que pretenda ser
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adjudicataria  del  presente  contrato  deberá  estar  homologada  como  Centro
Autorizado  de  Tratamiento,  debiendo  cumplir  para  ello  las  normativas
medioambientales  sobre  gestión  de Residuos;  Ley 22/2011,  de 28  de  julio,  de
residuos  y  suelos  contaminados,  Orden  de  18/12/2001  de  la  Consejería  de
Agricultura y Medio Ambiente de Castilla La Mancha relativa a las instalaciones de
gestión de vehículos al final de su vida útil, l Real Decreto 20/2017, de 20 de enero,
sobre los vehículos al final de su vida útil

10. SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA O PROFESIONAL Y CLASIFICACIÓN

Servicios de valor estimado igual o inferior a 35.000 euros (artículo 11 RGLCAP).
Procede acreditación de solvencia:        SÍ          NO

Servicios de valor estimado superior a 35.000 euros.

Contratos divididos en lotes, cuando el valor estimado del lote o suma de lotes que se licite, sea igual o
inferior a 35.000 euros procede acreditación de solvencia:        SÍ          NO

Contratos divididos en lotes, cuando el valor estimado del lote o suma de lotes, sea superior a 35.000
euros o,  en aquellos  en los  que siendo el  valor  estimado inferior  se haya establecido  en el  apartado
anterior la exigencia de solvencia, se podrá acreditar la solvencia indistintamente mediante:

Clasificación:  Grupo/s:      
                         Subgrupo/s:  
                         Categoría/s:  

Solvencia económica y financiera:
Artículo 87 apartado/s: 87.3.a)
Requisitos mínimos de solvencia y acreditación documental: Volumen anual de negocios en el ámbito al
que  se  refiera  el  contrato,  referido  al  año  de  mayor  volumen  de  negocio  de  los  tres  últimos  años
disponibles que alcance como mínimo una vez y media el valor estimado del contrato y al menos una vez y
media el valor anual medio del contrato si su duración es superior a un año.
El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas anuales
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en
caso  contrario  por  las  depositadas  en  el  registro  oficial  en  que  deba estar  inscrito.  Los  empresarios
individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus
libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil

Solvencia técnica o profesional:
Artículo 90 apartado/s: 90.2
Requisitos mínimos de solvencia y acreditación documental: 
La relación de los principales servicios efectuados en los tres últimos años, de igual o similar naturaleza
que los que constituyen el objeto del contrato, cuyo importe anual acumulado en el año de mayor ejecución
sea igual o superior al 70 por ciento de la anualidad media del contrato.

Se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario
sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado
expedido por este. 

11. TRABAJOS A REALIZAR DIRECTAMENTE POR EL LICITADOR

Posibilidad de ejecutar determinadas partes o trabajos, en atención a su especial naturaleza, directamente
por el propio licitador o, por un participante en la UTE:          SÍ        NO:  Servicio de Retirada, Traslado,
Tratamiento y Expedición de certificado de destrucción de vehículos y su baja definitiva ante la Jefatura de
Tráfico

12. CONCRECIÓN DE LAS CONDICIONES DE SOLVENCIA

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios [personales] y/o [materiales]:     SÍ    NO.
Identificar los medios personales y/o materiales:
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Este compromiso de adscripción es obligación contractual es esencial:       Sí       NO

Los licitadores deberán incluir los nombres y cualificación profesional del personal responsable de ejecutar 
la prestación objeto del contrato:      SÍ        NO

13. GARANTÍA PROVISIONAL Y DEFINITIVA

PROVISIONAL:     SI      NO Asciende a       % del importe base de licitación

DEFINITIVA:        SI      NO       Asciende  a   5  % del  importe  de  adjudicación  (puesto  que  el
Ayuntamiento no abonará al contratista cantidad alguna por la prestación
del  servicio,  la  garantía  se  valorará  sobre  la  mayor  contraprestación
económica  a  abonar  por  el  contratista  al  Ayuntamiento  en  calidad  de
canon y el número de vehículos que sirven de base para el cálculo de la
licitación).      

Procede la constitución mediante retención en el precio:      SÍ     NO

14. GARANTÍA COMPLEMENTARIA (ARTÍCULO 107.2 DE LA LCSP)

Procede:       SÍ            NO

15. PLAZO DE GARANTÍA

No

16. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Pluralidad de criterios de adjudicación (ponderación u orden decreciente de importancia):

Oferta económica más ventajosa sobre el precio de licitación por estar las prestaciones del perfectamente
definidas técnicamente
Se valora el precio más alto ya que esto supondrá un mayor beneficio económico para la Administración.

CRITERIOS VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES (Documentación apartado 21 CCC):

Número Descripción del criterio Fórmula Justificación de la fórmula
Ponderación (En
puntos o porcentajes)

1

Mejor  precio  ofertado
por turismo

P=85,79 x(Of. Máxima C)
           (Of. Valorada C).

Se  multiplica  85,79  por  la
oferta  más  ventajosa
económicamente y se divide
por la oferta de cada licitador

 85,79%

2

Mejor  precio  ofertado
por  ciclomotores  y
motocicletas

P= 2,51 x(Of. Máxima C)
           (Of. Valorada C).

Se  multiplica  2,51  por  la
oferta  más  ventajosa
económicamente y se divide
por la oferta de cada licitador

2,51%

3

Mejor  precio  ofertado
por  el  resto  de  los
vehículos  (furgonetas,
camiones,  Autobuses y
Vehículos mixtos)

P= 11,70 x(Of. Máxima C)
           (Of. Valorada C).

Se  multiplica  11,70  por  la
oferta  más  ventajosa
económicamente y se divide
por la oferta de cada licitador

11,70%

TOTAL  100 %

Criterios especiales de desempate: Los previstos en el artículo 147.2 de la LCSP

Justificación de la no posibilidad de ponderar criterios, lo que implica aplicar el orden decreciente: 
No procede

     SÍ       NO será rechazada toda oferta que en la valoración final no obtenga un umbral igual o 
superior a . . . . .
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17. OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS

Procede:       SI          NO

Si procede, indicar criterios adjudicación y designación de los parámetros objetivos que permiten 
identificar que una oferta se considera anormal:

Criterios de adjudicación Parámetros que permitan identificar la oferta anormalmente baja

No procede

Plazos de justificación de la anormalidad de la oferta:

18. PLAZO DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE LOS PLIEGOS

Los interesados en el procedimiento de licitación deberán solicitar información adicional sobre los pliegos y
demás documentación complementaria con una antelación de 12 días antes de la finalización del plazo de
presentación de las proposiciones.

Aclaraciones vinculantes :        SÍ       NO

19. ADMISIBILIDAD DE VARIANTES

Procede:       SÍ        NO

20. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

Electrónica  a  través  de  la  Plataforma  de  Contratación  Electrónica  del  Ayuntamiento  de  Talavera  de  la  Reina
(https://www.licitacion.talavera.org)

Las proposiciones
deberán 
presentarse en:

X
Un sobre Sobre AC  de “Declaración responsable, demás documentación administrativa y

oferta de criterios valorables en cifras o porcentajes”.

Dos 
sobres

Sobre AB  de “Declaración responsable, demás documentación administrativa y
la oferta de criterios no valorables en cifras o porcentajes”

Sobre C de “Oferta de los criterios valorables en cifras o porcentajes”

Circunstancias de la D.A. 15.3 de la LCSP que excepcionan su presentación de proposiciones por medios
electrónicos: NO

Plazo de presentación de las proposiciones: 15 días naturales contados desde el día siguiente al de la publicación
del anuncio de licitación en el perfil del contratante.

21.  DOCUMENTACIÓN  TÉCNICA  A  PRESENTAR  EN  RELACIÓN  CON  LOS  CRITERIOS  DE
ADJUDICACIÓN

Documentación a acompañar para acreditar los criterios no valorables en cifras o porcentajes:

Documentación a acompañar para acreditar los criterios valorables en cifras o porcentajes:
-Propuesta económica (solo se tendrán en cuenta dos decimales)

22. COMITÉ DE EXPERTOS/TÉCNICOS INFORMANTES

 No procede

23. DEBER DE CONFIDENCIALIDAD

Duración: 5 años desde el conocimiento de esa información.

24. PÓLIZAS DE SEGUROS

Procede:         SÍ          NO
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Seguros que se estiman oportunos: Seguro de Responsabilidad Civil
Momento de entrega de las pólizas: Previo a la adjudicación.

25. EMPRESAS NO COMUNITARIAS

Apertura de una sucursal en España de las empresas no comunitarias que resulten adjudicatarias:
Procede:        SÍ        NO

26. PENALIDADES

a) Por demora:  Las previstas en el artículo 193 de la LCSP.
Penalidades distintas, de conformidad con los dispuesto en el artículo 193.3 de la LCSP:

b) Por incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso :
b.1) Por cumplimiento defectuoso:
Procede:      SI       NO
Se concretan en las siguientes: las previstas en el PCAP.
b.2) Por incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios personales o materiales:
Procede:      SI       NO
Se concretan en las siguientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192.2 LCSP: Las previstas 
en el PCAP.
b.3) Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución:
Procede:       SI       NO
Se concretan en las siguientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192.1 LCSP: Las previstas 
en el PCAP.

c) Por incumplimiento de los criterios de adjudicación:
Procede:       SI        NO
Se concretan en las siguientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192.1 LCSP: Las previstas 
en el PCAP

d) Por incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral:
Procede:       SI       NO
Se concretan en las siguientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 LCSP:Las previstas en 
el PCAP

e) Por subcontratación: Las previstas en el PCAP.
Procede:      SI        NO

f)  Por el  incumplimiento de la obligación de indemnizar los daños y perjuicios ocasionados a
terceros consecuencia de la incorrecta ejecución de las prestaciones objeto del contrato:
Procede:      SÍ        NO

27. CESIÓN DEL CONTRATO

Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el contratista a un tercero:
      SI, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 214.1 LCSP.
      NO, ya que la cesión no es posible de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 
214.1 LCSP, por los siguientes motivos:

28. SUBCONTRATACIÓN

1. De acuerdo con lo previsto en la legislación aplicable.
2. Subcontratación:       SI      NO
- Porcentaje de subcontratación a favor de Centros Especiales de Empleo:
- Porcentaje de subcontratación a favor de Empresas de Inserción:

Si procede la subcontratación los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan
previsto subcontratar.       SI      NO
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Pago directo a los subcontratistas:        SI      NO

Los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato a subcontratar, su importe, y el nombre o el
perfil empresarial de los subcontratistas:        SI       NO

Tareas críticas no susceptibles de subcontratación:
Motivos:

29. PROGRAMA DE TRABAJO

Obligación de presentar un programa de trabajo:        SI       NO
Momento de presentación si está obligado:

30. RÉGIMEN DE PAGOS

      Los abonos al Ayuntamiento se harán mensualmente mediante autoliquidación expedida por el Servicio
de la Policía Local según los vehículos retirados durante el mes anterior al de la fecha de liquidación.

31. DATOS DE FACTURACIÓN

Administración contratante Ayuntamiento de Talavera de la Reina. CIP: P-4516600F

Dirección del poder adjudicador Plaza Padre Juan de Mariana núm.8
45600 TALAVERA DE LA REINA

Código NUTS: ES425

Órgano de contratación Alcaldía Código DIR3: L01451650

Órgano con competencia en  
materia de contabilidad

Servicio de Intervención Código DIR3:L01451650

Destinatario del objeto del contrato Ayuntamiento de Talavera de la Reina Código DIR3:L01451650

32.  MODIFICACIONES  PREVISTAS  EN  EL  PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES

Procede:       SI      NO

33. SUSPENSIÓN

Abono  al  contratista  de  los  daños  y  perjuicios  por  suspensión  del  contrato:  [de  conformidad  con  lo
dispuesto en el artículo 208 LCSP].

34. CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

Además de las  previstas  en el  PCAP,  el  incumplimiento plazo de realización,  de  entrega o ejecución
contrato,la obstrucción a las facultades de dirección e inspección de la Administración y el incumplimiento
de las obligaciones de confidencialidad, protección de la información y colaboración.

35. INFORMACIÓN Y/O REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN ADICIONAL

-El contratista estará obligado a tramitar la BAJA DEFINITIVA de los vehículos que retire, debiendo facilitar
mensualmente los Certificados de Destrucción, y las copias de la Baja expedida por la Dirección General
de Tráfico correspondiente, al Servicio de Policía Local de Talavera de la Reina. Esta tramitación que los
C.A.T. deberán de hacer de forma telemática, viene regulada en la Orden INT/624/2008 de 26 de febrero.
-La responsabilidad en la recogida de los vehículos, tanto como en su transporte, retirada y tratamiento de
los vehículos abandonados, recaerá en la empresa que resulte adjudicataria.
-El vehículo, una vez entregado para la descontaminación, quedará en propiedad del gestor autorizado que
podrá  destinarlo  al  tratamiento  legalmente  autorizado  que  estime  oportuno,  entendiendo  por  tal  toda
actividad,  posterior  a  la  entrega  del  vehículo  al  final  de  su  vida  útil,  consistente  en  operaciones  de
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descontaminación,  desmontaje,  fragmentación,  así  como  cualquier  otra  operación  efectuada  para
posibilitar la reutilización, el reciclado, la valorización o la eliminación de vehículos al final de su vida útil,
sus piezas y residuos, bien directamente o a través de su enajenación a tercero.
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